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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PARLATINO, DIPUTADO ROLANDO GONZÁLEZ PATRICIO, 

PRONUNCIADAS EL 14 DE OCTUBRE DE 2024 EN LA 149 ASAMBLEA DE LA UNIÓN INTERPALAMENTARIA 

EN GINEBRA, SUIZA. 

Sra Tulia Ackson, Presidenta de la Unión Interparlamentaria.  

Sr. Martin Chungong, Secretario General.  

Honorables autoridades legislativas. 

Distinguidas parlamentarias y parlamentarios presentes: 

Expresé ante la 148 Asamblea la satisfacción del Parlamento Latinoamericano y Caribeño por la 

decisión de la UIP de elegir la paz y la seguridad internacional como su enfoque político 

estratégico para 2024.  

Seis meses después, la paz y la seguridad internacionales están aún más comprometidas. 

Continúa con absoluta impunidad el genocidio del pueblo palestino y se han multiplicado las 

víctimas civiles en Medio Oriente y en otras latitudes.  

La industria de las armas se apresta al festín del mercado de la muerte y la Tercera Guerra 

Mundial es hoy una amenaza mucho mayor. Aprendamos del error histórico de quienes en la 

Segunda Mundial creyeron que el riesgo era para otros, y miraron para otro lado, hasta que la 

brutal realidad bélica les destruyó aquella ilusión. 

En el actual escenario internacional, la rápida evolución tecnológica plantea oportunidades y 

riesgos para los esfuerzos colectivos por mantener la paz y la seguridad internacionales. Si vamos 

a defender el rumbo de la paz, el enfoque para hacer frente a estos riesgos tendrá 

necesariamente que guiarse por el derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas.  

Sra. Presidenta: 

La inteligencia artificial  cambia el mundo de modo radical, al tiempo que posee un gran potencial 

para facilitar el desarrollo sostenible. Los parlamentarios, para el bien de todos, debemos ser 

actores consecuentes para materializar ese potencial y gestionar los riesgos aumentando la 

cooperación internacional, interactuando con las instancias pertinentes y promoviendo un futuro 

digital inclusivo, responsable y sostenible. 

Podemos y debemos contribuir decididamente a mejorar la gobernanza internacional de la 

inteligencia artificial en beneficio de la humanidad toda. Es necesario adoptar un enfoque 

equilibrado, inclusivo y basado en los riesgos para la gobernanza de la Inteligencia Artificial, con 

la representación plena e igualitaria de todos los pueblos, especialmente los países en desarrollo, 

y la participación de todos los interesados. No olvidemos, en el camino de construcción 



 

2 

multidimensional de la democracia, que la Declaración Universal sobre la Democracia, adoptada 

por la UIP en 1997 en El Cairo, precisa claramente que los principios de la democracia deben 

aplicarse a la gestión internacional de los problemas de interés mundial y del patrimonio común 

de la humanidad. 

La gobernanza internacional de la inteligencia artificial requiere un enfoque multilateral ágil, 

multidisciplinar y adaptable, por lo que es de suma importancia la contribución de las Naciones 

Unidas para configurar, facilitar y apoyar esa gobernanza. En ese sentido, es necesaria la 

cooperación internacional para promover la coordinación y la compatibilidad de los marcos de 

gobernanza de la inteligencia artificial que están surgiendo. 

En estos momentos son relevantes las iniciativas internacionales, regionales, nacionales en curso 

para promover sistemas de inteligencia artificial que sean seguros e inspiren confianza. Urge 

evaluar y abordar de forma inclusiva los posibles efectos, oportunidades y riesgos de los sistemas 

de inteligencia artificial para el desarrollo sostenible, el bienestar y los derechos de las personas.  

En este año 2024, año del sexagésimo aniversario del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, 

hemos desarrollado una amplia agenda que ha incluido la atención a los retos de la Inteligencia 

Artificial para nuestra región. En el mes de julio desarrollamos una conferencia 

interparlamentaria sobre el tema, como resultado de la cual fue adoptada una declaración de 

principios. También hemos formulado una Ley modelo sobre la producción legislativa basada en 

ciencia, y una Ley modelo sobre Inteligencia Artificial. 

Esta última recomienda enfoques equitativos e inclusivos para aprovechar los beneficios de la 

inteligencia artificial y mitigar sus riesgos respetando el derecho internacional, incluido el 

derecho internacional de los derechos humanos, y tiene en cuenta otros marcos pertinentes, 

como la Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia Artificial de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

El inmenso potencial de los sistemas de inteligencia artificial para acelerar los avances en todos 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible debe ser encauzado en aras del interés público; sus 

aplicaciones deben fomentar las diversas culturas y lenguas, y apoyar la generación local de datos 

en favor del desarrollo de los países y las comunidades. Esto incluye la cooperación internacional 

para ayudar a los países en desarrollo a crear capacidad en materia de inteligencia artificial, y los 

esfuerzos por hacer frente a los impactos negativos que pueden tener las tecnologías digitales 

emergentes en el trabajo, el empleo y el medio ambiente, además de los relativos a la seguridad 

internacional y la paz. 

Señora Presidenta: 
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La Unión Interparlamentaria puede hacer una gran contribución en la articulación de una 

gobernanza global de la Interligencia Artificial con estricto apego a sus orígenes en el camino de 

la paz, a sus fundamentos y al compromiso con los derechos humanos y la democracia, en y entre 

las naciones.  

Me permito recomendar, atendiendo al impacto presente y futuro de la Inteligencia Artificial 

tanto en el desarrollo de las naciones como en la seguridad internacioanl y la paz, que la UIP cree 

un Grupo de Expertos en Inteligencia Artificial que, cuando menos, contribuya al seguimiento, 

fiscalización y producción legislativa en este campo. 

Dicho Grupo de Expertos podría mantener a los Parlamentos Miembros y Asociados al corriente 

de las tecnologías nuevas y emergentes, mediante informes periódicos sobre los avances 

científicos y tecnológicos y sus posibles efectos en las iniciativas relacionadas con la seguridad 

internacional y el desarme. 

Como demandaba a fines del siglo XIX el poeta y libertador José Martí , "Hay que prever, y 

marchar con el mundo".  

"Es necesario tener el valor de la grandeza: y estar a sus deberes". 

 

¡Muchas gracias! 

 

 

 

 


